
 
 

SELECCIÓN NES N° 009-2020 
 

Los profesionales que han cumplido con acreditar lo mínimo requerido, rendirán la prueba técnica el jueves 
24 de setiembre de 2020 en la plataforma virtual de evaluación de conocimientos del Senace, al cual se 
accede a través del siguiente enlace: 
URL: https://convocatorianomina.senace.gob.pe/ 
Las credenciales de acceso serán remitidas al correo electrónico registrado.  
Las evaluaciones se realizarán según el horario señalado a continuación. 
 
Lista de profesionales que cumplen con los requerimientos para rendir la prueba técnica: 
 

N° Ítem Nombres y Apellidos Hora 

1 8.1 ANTONIO LOA , ESMERALDA FIORELLA 10:00 

2 8.1 CALDERON CASAS , VICKY VANESSA 10:00 

3 8.1 TTITO CLAVO , DANIEL BERNARDO 10:00 

4 8.1 PANDURO DURAND , RONALD 10:00 

5 8.1 LOPEZ OLIVOS , CARLA KARINA 10:00 

6 8.1 ACUÑA BARDALES , HERVER ARTURO 10:00 

7 8.1 LOPEZ REVILLA , ALEX BERNARDO 10:00 

8 8.1 MOLLEHUARA CANALES , NELLY SOLEDAD 10:00 

9 8.1 PORTAL CALIXTO , JUAN MANUEL 10:00 

10 8.1 MENDIZABAL CARLOS , CARIO ALEXANDER 10:00 

11 8.1 SILVA GIL , LENIN HENRRY 10:00 

12 8.1 ALFARO PORTOCARRERO , LUIS FERNANDO 10:00 

13 8.2 AGUILAR MORI , GLIDER 11:00 

14 8.2 CUICAPUZA NORIEGA , MIGUEL ENRIQUE 11:00 

15 8.2 VALENCIA SOLANO , JUAN JOSE 11:00 

16 8.2 MARTINEZ CALCINA , FREDDY 11:00 

17 8.2 BECERRA FLORES , JESSICA 11:00 

18 8.3 CALDERÓN MOYA MÉNDEZ , NATALIA ELIZABETH 12:00 

19 8.3 BLAZ BERMUDEZ , ALEXANDER 12:00 

20 8.3 FUENTES PEÑA , CÉSAR EDUARDO 12:00 

21 8.3 JURADO ZEVALLOS , MAURA ANGELICA 12:00 

22 8.3 CASTRO MUÑANTE , GLORIA MERCEDES 12:00 

23 8.3 SAENZ CORTEZ , CARLOS ALBERTO 12:00 

24 8.3 ARENAS ESPINOZA , JULISSA 12:00 

https://convocatorianomina.senace.gob.pe/


 
 

N° Ítem Nombres y Apellidos Hora 

25 8.3 CAMACHO DAVILA , MARLENE ELSA 12:00 

26 8.3 MARTINEZ MERCADO , PAULA LEONOR 12:00 

27 8.3 HUEDA RAMIREZ , BRISEIDA TAMIKO 12:00 

28 8.3 APAZA AGUILAR , EDGAR ARMANDO 12:00 

29 8.3 ARELLANO GAMARRA , ELVIR FRANS 12:00 

30 8.3 GARCIA YATACO , CARLOS ALBERTO 12:00 

31 8.3 CARDENAS JUNCHAYA , JOSUE PAUL 12:00 

32 8.4 BLAZ BERMUDEZ , ALEXANDER 14:30 

33 8.4 FLORES CHAVEZ , LINDACELIA CELINA 14:30 

34 8.4 FALERO ALAMA , SANDRA CLAUDETTE 14:30 

35 8.4 SECCA BLANCO , JULISSA EVELIN 14:30 

36 8.4 SAENZ CORTEZ , CARLOS ALBERTO 14:30 

37 8.4 APAZA MAQUERA , EDER ANDRE 14:30 

38 8.4 ZUÑIGA ZAVALA , JENNYFER 14:30 

39 8.4 CAMACHO DAVILA , MARLENE ELSA 14:30 

40 8.4 MONTESINOS MOLINA , LUIS ANGEL 14:30 

41 8.4 ROSALES DELGADO , STALIN BREEN 14:30 

42 8.4 CARDENAS JUNCHAYA , JOSUE PAUL 14:30 

43 8.5 SEMINARIO VARGAS , ALEJANDRA 15:30 

44 8.5 CAMPOS CALERO , IGNACIO 15:30 

45 8.5 ALIAGA ROSELLO , MARIA CRISTINA 15:30 

 
Lista de Profesionales que no cumplen con los requerimientos de la selección: 
 

N° Nombres y Apellidos Ítem 
REQUISITO QUE NO CUMPLE DE LA R.J. 

Nº 122-2018-SENACE/JEF 

1 LIVIAC TAFUR , CESAR OMAR 8.1 (3/) (5/) 

2 LEON HUAMAN , BETTY ROSARIO 8.1 (5/) 

3 CELESTINO NONATO , JORGE ERICK 8.1 (2/) (3/) 

4 MENDOZA CARRANZA , JUVER AGRICIO 8.1 (5/) 

5 ESPINOZA ARIAS , HELGA REBECA 8.1 (5/) 

6 LESCANO SANDOVAL , JORGE 8.2 (5/) (2/) 

7 CIEZA RAMOS, PEDRO GIANCARLO 8.2 (1/) (3/) 

8 FLORES MOLINA , MARIBEL ROXANA 8.2 (3/) 



 
 

N° Nombres y Apellidos Ítem 
REQUISITO QUE NO CUMPLE DE LA R.J. 

Nº 122-2018-SENACE/JEF 

9 AGUIRRE ZAPATA , MILUSKA LUCIA 8.2 (3/) 

10 HENRI PORTOCARRERO BAZAN 8.2 (4/) 

11 BEJARANO BERNAL , PABLO CESAR 8.3 (5/) 

12 SECCA BLANCO , JULISSA EVELIN 8.3 (1) (3) 

13 OLIVERA ESPINOZA , ROBINSON RAFAEL 8.3 (5/) (3) 

14 MONTENEGRO JUAREZ , FRANK EDGARD 8.3 (5/) 

15 CARRILLO SUPO , GELBERTH EFRAIN 8.3 (3/) 

16 MEDINA CÁCERES , ROBERTS SMITH EDWARD 8.3 (3/) 

17 MENDOZA HUAMANI , ALEJANDRO PAUL 8.3 (5/) 

18 HUAYLINOS VILLALVA , WALTER JULIO 8.3 (3/) 

19 ROSALES DELGADO , STALIN BREEN 8.3 (6/) 

20 BERMUDEZ HUAMANI , EDITH 8.3 (6/) 

21 LAVALLE VALDIVIA , MARIANELLA 8.3 (5/) 

22 OLANO ALVARADO , CAROLINA MARGARITA 8.3 (5/) 

23 TAPIA VILCHEZ , FERNANDO JESUS 8.3 (6/) 

24 MAYTA ANCO , SAMUEL EDUARDO 8.3 (5/) 

25 APAZA ARPASI , RICHARD WILBERTH 8.3 (5/) 

26 LA TORRE SÁNCHEZ , DAVID RICARDO 8.3 (1) (3) 

27 PANAIFO RENGIFO , NADIA 8.3 (3/) 

28 LAVALLE VALDIVIA , MARIANELLA 8.3 (5/) 

29 GINO RENZO BURNEO MAYO 8.3 (4/) 

30 CAMARGO ALVAREZ , JORGE MATIAS 8.4 (3/) (5/) 

31 VALENTIN ROJAS , VICTORIA YRENE 8.4 (5/) 

32 HIDALGO SAYRITUPAC , WILDER MANUEL 8.4 (5/) 

33 MONTENEGRO JUAREZ , FRANK EDGARD 8.4 (5/) 

34 ROSALES ESPINOZA , ERIC 8.4 (6/) 

35 RETAMOZO RAMOS , MARCOS MIGUEL 8.4 (5/) 

36 MENDOZA HUAMANI , ALEJANDRO PAUL 8.4 (5/) 

37 MONTENEGRO JUAREZ , FRANK EDGARD 8.4 (5/) 

38 SONIA ROXANA IQUISE APAZA 8.4 (4/) 

39 GINO RENZO BURNEO MAYO 8.4 (4/) 

40 WERNER SANGUINETTI , ERICK FRANCESCO 8.5 (1/) (3/) (5/) 

41 ALVARADO BARRENECHEA , MARKO ZAHIR 8.5 (5/) 

42 GARRAFA GARCIA , JUAN CARLOS 8.5 (5/) 

 
  



 
 
Nota:  
 

(1/) Los postulantes no cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 5, literal b.1 de las Disposiciones 

Reglamentarias aprobadas por la R.J. N° 122-2018-SENACE/JEF. 
 

(2/) Los postulantes no cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 5, literal b.3 de las Disposiciones 

Reglamentarias aprobadas por la R.J. N° 122-2018-SENACE/JEF. 
 

(3/) Los postulantes no cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 5, numeral 5.2 de las Disposiciones 

Reglamentarias aprobadas por la R.J. N° 122-2018-SENACE/JEF. 
 

(4/) Los postulantes no cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 14, numeral 14.2, literal (iii) de las 

Disposiciones  Reglamentarias aprobadas por la R.J. N° 122-2018-SENACE/JEF. 
 

(5/) Los postulantes no cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 14, numeral 14.3, literal (i) de las 

Disposiciones  Reglamentarias aprobadas por la R.J. N° 122-2018-SENACE/JEF. 
 

(6/) Los postulantes no cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 14, numeral 14.1, literal (iv) de las 

Disposiciones  Reglamentarias aprobadas por la R.J. N° 122-2018-SENACE/JEF. 
 

  



 
 

PRUEBA TÉCNICA 
 
Se recomienda a los profesionales APTOS ingresar a la plataforma virtual con su usuario y contraseña veinte 
(20) minutos antes de la hora indicada. 
 
La prueba técnica constará de 20 preguntas escritas para marcar, la cual tendrá una duración de 20 minutos.  
Los temas a considerar se detallan a continuación: 
 

Ítem Carrera profesional Temas Generales Temas Específicos 

8.1 
 
 

8.2 

Ing. Ambiental, Ing. de 
Gestión Ambiental, Ing. 
Ambiental y RR.NN. – Nivel 
II 
 
Ing. Geográfica o Geografía 
– Nivel II 

• El Senace y sus funciones. 
 

• Funciones de las 
Direcciones de los Órganos 
de Línea del Senace. 
 

• Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto 
Ambiental (Ley y 
Reglamento) 

• SEIA, Política Ambiental. 

• Aspectos legales de la protección ambiental. 

• Regulación ambiental de sectores transferidos al Senace para infraestructura 
(Transportes, Electricidad, Agricultura, Salud). 

• Marco institucional del Senace. 

• Marco institucional de la gestión ambiental en el Perú. 

• Conocimientos técnicos de protección Ambiental en las actividades de: 

− Agricultura,  

− Transportes, 

− Electricidad (Líneas de Transmisión), 

− Residuos Sólidos. 

• Guías para elaboración de línea base SEIA. 

• Guías técnicas sectoriales. 

• Protocolos de monitoreo. 

• Certificación Ambiental, IntegrAmbiente. 

• IGAPRO. 

8.3 
 

8.4 

Biología – Nivel II 
 
Biología – Nivel III 

• SEIA, Política Ambiental. 

• Regulación ambiental de sectores transferidos al Senace para infraestructura 
(Transportes, Electricidad, Agricultura, Salud). 

• Marco institucional del Senace. 

• Marco institucional de la gestión ambiental en el Perú. 

• Normas de fortalecimiento del Senace. 

• Líneas base de biología (flora, fauna). 

• Evaluación de componentes biológicos en IGA para: 

− Agricultura,  

− Transportes, 

− Electricidad (Líneas de Transmisión), 

− Residuos Sólidos. 

• Guías para elaboración de línea base SEIA. 

• Certificación Ambiental, IntegrAmbiente. 

• IGAPRO. 

8.5 Derecho – Nivel II 

• SEIA, Política Ambiental. 

• Aspectos legales de la protección ambiental. 

• Regulación ambiental de sectores transferidos al Senace para infraestructura 
(Transportes, Electricidad, Agricultura, Salud). 

• Marco institucional del Senace. 

• Marco institucional de la gestión ambiental en el Perú. 

• Normas de fortalecimiento del Senace. 

• El Procedimiento Administrativo General. 

• Recursos Administrativos. 

• Certificación Ambiental. 

• IGAPRO. 

• IntegrAmbiente 

 


